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Artículo 28. Avocación y revocación.
Conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, el titular de la Consejería podrá avocar en cual-
quier momento el conocimiento y la resolución de cualquier
asunto objeto de delegación mediante la presente Orden, la
cual, no obstante, subsistirá en sus propios términos en tanto
no sea revocada o modificada por disposición expresa publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 29. Ejercicio de las competencias delegadas.
Todas las competencias que se delegan por la presente

Orden serán ejercidas con arreglo a las normas de general
aplicación y a las instrucciones generales de servicio dictadas
por los órganos competentes de la Consejería de Economía
y Hacienda.

Disposición adicional primera. Delegación general en el
titular de la Viceconsejería.

Se delegan en el titular de la Viceconsejería en las materias
objeto de la presente Orden, con excepción de las previstas
en los capítulos VII y XV, cuantas facultades correspondan
al titular de la Consejería que no hayan sido delegadas en
otros órganos, con las limitaciones señaladas en los artícu-
los 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio.

Disposición adicional segunda. Operaciones financieras.
Se delega durante el ejercicio 2005 en el titular de la

Dirección General de Tesorería y Deuda Pública la facultad
para concertar operaciones financieras que por su propia natu-
raleza no incrementen el volumen de endeudamiento, des-
tinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el coste de la deuda
a largo plazo, existente con anterioridad o formalizada a partir
de la entrada en vigor de la Ley 2/2004, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2005, tales como permutas financieras, opciones, con-
tratos sobre futuros y cualquier otra operación de cobertura
de tipos de cambio o de interés, así como la adopción de
cuantos actos sean precisos para la ejecución de la referida
materia.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de la presente Orden serán tramitados y resueltos
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su
iniciación.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden y, expre-
samente y en tanto no hayan sido derogadas por otras dis-
posiciones, las siguientes:

- Orden de 10 de diciembre de 1987, de las Consejerías
de Gobernación, Hacienda, Economía y Fomento, Obras Públi-
cas y Transportes, Agricultura y Pesca, Trabajo y Bienestar
Social y Cultura, por la que se delegan competencias en materia
de personal; en lo que se refiere a la Consejería de Economía
y Hacienda.

- Orden de 3 de marzo de 1992, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se delegan determinadas
competencias en los titulares de los órganos directivos de la
Consejería.

- Orden de 25 de febrero de 1994, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se delegan determinadas
competencias.

- Orden de 16 de mayo de 1994, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se delegan competencias
en materia de personal.

- Orden de 4 de noviembre de 1994, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se delegan competencias

en materia de personal en el Instituto de Estadística de
Andalucía.

- Orden de 21 de diciembre de 1998, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se delegan competencias
en materia de concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a personal funcionario de la Consejería.

- Orden de 12 de julio de 1999, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se delegan determinadas
competencias en el Viceconsejero de Economía y Hacienda.

- Orden de 13 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se delegan determinadas
competencias en materia de gestión de personal en los Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

- Orden de 27 de junio de 2001, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se delegan determinadas
competencias en el titular de la Dirección General de Tributos
e Inspección Tributaria de la Consejería.

- Orden de 28 de marzo de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se delegan competencias
en el titular de la Delegación Provincial de Sevilla en materia
de contratación administrativa.

- Orden de 9 de abril de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los titulares de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería en materia de personal.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se conceden becas al amparo de la nor-
mativa que se cita.

Mediante Resolución de 1 de julio de 2004, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica, se convocaron becas
de formación de personal investigador, dentro del Marco de
la Sociedad del Conocimiento en la Segunda Modernización,
al amparo de la Orden de 30 de agosto de 2002 (BOJA
núm. 109, de 17 de septiembre) de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, modificada por la Orden de 15 de marzo
de 2004 (BOJA núm. 59, de 25 de marzo), por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de becas.

La Ley 1/2003, de 10 de abril, creó el Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica, como Organismo autónomo ads-
crito a la Consejería de Agricultura y Pesca, cuyos estatutos
se aprobaron por Decreto 359/2003, de 22 de diciembre.
La disposición adicional segunda del citado Decreto dispone
que el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica se subro-
gará en los derechos y obligaciones de la Dirección General
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, respetando
en todo caso los derechos de terceros afectados.

El Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril (BOJA Extraordinario núm. 3, de
25 de abril), sobre reestructuración de Consejerías, en su
artículo 5 punto 2, adscribe a la Consejería de Innovación,
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Ciencia y Empresas, el Instituto Andaluz de Investigación y
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

En virtud de lo anterior, una vez tramitado el correspon-
diente expediente y a la vista de la propuesta de la Comisión
de Selección y Valoración de Becas, este Instituto en ejercicio
de las competencias que tiene atribuidas,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicación.
Adjudicar las becas convocadas a los beneficiarios que

figuran en la tabla anexa, donde además se indica la beca
adjudicada, centro y tutor, así como cuatro suplentes.

Segundo. Incorporación y duración.
La fecha de incorporación, será el 1 de febrero de 2005.
Las becas del tipo B «Tecnólogos», tendrán una duración

anual, prorrogable en años sucesivos hasta un máximo de
tres. Las del tipo D «Postdoctorales», tendrán una duración
de un año, prorrogable un año más.

Tercero. Dotaciones e imputación La dotación mensual
para las becas del tipo B, «Tecnólogos», será por un importe
bruto de 1.000,00 euros. La dotación mensual para las becas
del tipo D «Postdoctorales», será por un importe bruto de
2.250,00 euros, y las del tipo C «Predoctorales», 1.026,00
euros.

Estas dotaciones serán de aplicación a las becas que en
la actualidad se están ejecutando, con efecto económico desde
la incorporación de los becarios de la presente convocatoria.

El coste total de las dotaciones mensuales de esta con-
vocatoria para el primer año de beca es de 638.000 euros
y serán imputadas a la aplicación y códigos de proyecto
siguientes:

Anualidad 2005

0.1.12.31.16.00.78000.54D.2

2004000816
4 becas postdoctorales x 2250 x 11 meses = 99.000 euros.

2004000834
40 becas tecnólogos x 1000 x 11 meses = 440.000 euros.

2004000817
2 becas postdoctorales x 2250 x 11 meses = 49.500 euros.

Total anualidad: 584.500 euros.

Anualidad 2006

3.1.12.31.16.00.78000.54D.9.2006.

2004000816
4 becas postdoctorales x 2250 x 1 mes = 9.000 euros.

2004000834
40 becas tecnólogos x 1000 x 1 mes = 40.000 euros.

2003000817
2 becas postdoctorales x 2250 x 1 mes = 4.500 euros.

Total anualidad: 53.500 euros.

Cuarto. Dotaciones Complementarias.
Durante el año 2005, los becarios del tipo B «Tecnólogos»

y C «Predoctorales» tendrán derecho a percibir una ayuda
complementaria equivalente a dos mensualidades por becario
y año, y los del tipo D «Postdoctorales» por importe de tres
mensualidades por becario y año, asignación máxima con-
dicionada a la existencia de presupuesto en cada momento.

El Director del Centro al que se encuentre adscrito el beca-
rio autorizará, a propuesta del tutor, el concepto y el importe
de gasto solicitado y certificará su ejecución.

Quinto. Notificación a los beneficiarios.
Una vez notificada la adjudicación de la beca al bene-

ficiario, éste dispondrá de cinco días hábiles para aceptar las
condiciones de la beca. Si transcurrido este plazo, no se ha
producido la aceptación, ni se ha comunicado por escrito a
este Instituto ningún motivo para no comparecer, se procederá
a la notificación de adjudicación al primer suplente, repitiendo
el procedimiento anterior, y así sucesivamente hasta agotar
la bolsa de suplentes.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contando a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- La Presidenta del Instituto,
M. Carmen Hermosín Gaviño.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 8 de febrero
de 2005 sobre aprobación definitiva de la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Alhaurín
el Grande (Málaga), Sector UR-10 «Alhaurín de la
Sierra».

El Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga) ha for-
mulado la Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
na de dicho municipio, que tiene por objeto el cambio de
clasificación de unos terrenos pertenecientes al Sector UR-10
«Alhaurín de la Sierra», pasando de urbanizable programado
a no urbanizable, así como el establecimiento de nuevas deter-
minaciones para el desarrollo del sector resultante, lo que con-
lleva una diferente zonificación de zonas verdes.

Las aprobaciones inicial y provisional de esta Modificación
se realizaron mediante los Acuerdos del Pleno del Ayunta-
miento de 25 de septiembre de 2001 y 4 de marzo de 2002,
respectivamente, siendo posteriormente aprobado un docu-
mento reformado con fecha 28 de abril de 2004.

De acuerdo con el apartado 1 de la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, el presente procedimiento se resol-
verá con arreglo a lo dispuesto en la Ley 1/1997, de 18 de
junio, por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio
disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana (artículo 129 TRLS92) para las modificaciones de
planeamiento que afecten a zonas verdes o espacios libres.

La competencia para la resolución sobre la aprobación
definitiva corresponde al Consejo de Gobierno según el artículo
4.3.1 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, de aplicación en
virtud del mencionado apartado 1 de la Disposición Transitoria
Cuarta, de la Ley 7/2002; previo informe favorable de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, y del Consejo Con-
sultivo de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 16.8.d)
de la Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 26
de octubre de 2004 la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes informó favorablemente esta Modificación; asimismo,
con fecha 9 de diciembre de 2004 ha sido emitido dictamen
favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 8 de febrero de 2005

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Alhaurín el Grande (Málaga)
en el Sector UR-10 «Alhaurín de la Sierra», por cuanto su
contenido, determinaciones y tramitación son acordes con la
legislación urbanística vigente.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 29
del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento de Alhau-
rín el Grande (Málaga).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de este Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 418/2003, inter-
puesto por Escuela Mercantil de Sevilla, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 418/2003,
interpuesto por «Escuela Mercantil de Sevilla, S.L.», contra
la Resolución de fecha 11 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, recaída en
el Expte. núm. 41/2001/J/56 R-1, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad “Escuela Mercantil
de Sevilla, S.L.”, representada por el Procurador don Rafael
Campos Vázquez y asistida por el letrado don José Antonio
Morano del Pozo, contra la Resolución impugnada que en
el Antecedente de Hecho Primero -al que nos remitimos- se
reseña sin hacer imposición de costas.

Por auto de 16 de diciembre de 2004 se declara su
firmeza.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º 4 B de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 146/2004, inter-
puesto por Formación y Consultoría Al Andalus, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 146/2004,
interpuesto por Formación y Consultoría Al Andalus, S.L., con-
tra la Resolución de fecha 2 de diciembre de 2003, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía, recaída en el Expte. núm. 41/2002/J/446 C-1,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Sevilla, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:


